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Acta No. 045 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 3:00 p.m., del día Lunes 04 de Abril de 

2022, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  

 
La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRÉS, ÁVILA MORENO JOSÉ SERAFÍN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSÉ HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIÁN, 

FIGUEROA MORA ÁLVARO ANÍBAL, GOMEZJURADO GARZÓN ÁLVARO 

JOSÉ, GUSTIN ENRÍQUEZ BERTULFO CRUZ, LÓPEZ RAMIRO, LÓPEZ 
CABRERA BERNO ISMAEL HERNÁN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM 

ANDRÉS, MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NÚÑEZ GUERRERO 

GUSTAVO ALONSO, PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ 

HAROLD MAURICIO, TORO MUÑOZ NICOLÁS MARTIN, TORRES SILVA 

JAVIER MAURICIO, URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA 

RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO JURADO JESÚS HÉCTOR. 
 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con 

el orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO “POR MEDIO DEL 
CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO, PARA 

CELEBRAR CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, POR ENCIMA DE LOS 

MONTOS ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO 04 DE 2017. Ponente 

Concejal Álvaro Gomezjurado. 

4.  INFORME DIMENSIÓN DE GERENCIA PÚBLICA Coordina Oficina de 

Planeación de Gestión Institucional 
5. PROPOSICIONES Y VARIOS 

 

 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
 

El Concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada 

por la mesa directiva.  

 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 
3. SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO “POR MEDIO DEL 

CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO, 

PARA CELEBRAR CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, POR 

ENCIMA DE LOS MONTOS ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO 04 

DE 2017. Ponente Concejal Álvaro Gomezjurado. 
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Se concede la palabra al concejal ÁLVARO JOSÉ GOMEZJURADO saluda 

y manifiesta había solicitado se quedará en mesa este proyecto de 

acuerdo por medio del cual se autoriza el alcalde municipal para celebrar 
contratos de obra pública por encima de los montos establecidos en el 

acuerdo 04 del 2017; son tres proyectos la duda radicaba en que si la 

fuente de financiación de los tres proyectos fuera diferente incurriría en 

alguna dificultad jurídica, hemos hecho varias consultas, hemos hablado 

con el Doctor Javier cabezas, con otros abogados que tienen conocimiento 

pleno por su formación académica y sus especializaciones en lo que tiene 
que ver con la contratación pública. A pesar de que las fuentes de 

financiación de los tres proyectos sean diferentes en este caso específico, 

vías financiadas por recursos de una empréstito  que autorizamos 

nosotros el año pasado otras vías en convenio con el DPS y la construcción 

de la central de acopio en Catambuco un convenio entre la alcaldía de 

Pasto y el ministerio de agricultura, yo había solicitado también en el 
primer debate que en la parte resolutiva nosotros no aprobáramos un solo 

artículo sino tres artículos uno por cada uno de los proyectos, la claridad 

que ya se ha tenido frente al tema de unidad de materia me permite a mí 

tener también la tranquilidad para el consejo municipal no tenemos 

ninguna dificultad de acuerdo a  lo que tiene que ver el principio de unidad 

de materia,  si usted me permite darle lectura al concepto, o sea, lo 
primero señalar que el principio de unidad de materia en su acepción más 

general significa que todas las disposiciones que integran el proyecto de 

acto jurídico generar impersonal y abstracto en este caso, pues este 

proyecto de acuerdo emanado de la corporación que es nuestro consejo 

municipal debe guardar correspondencia conceptual con su núcleo 

temático el cual a su vez se deduce del título del mismo, entonces aquí 

no hay ninguna dificultad, nosotros procedemos es autorizar al alcalde 
por la contratación o para que pueda proceder con la contratación de 

montos que superan lo establecido en el decreto que nosotros 

anteriormente hemos mencionado y que tiene que ver precisamente con 

un tope sobre los 1500 salarios mínimos vigentes lo propio en la 

interpretación de la constitución política. Artículo 158 todo proyecto de 

ley debe referirse a una misma materia y serán inadmisibles las 
disposiciones o modificaciones que no se relacionen con ella, el presidente 

de la respectiva comisión en este caso su señoría rechazará las iniciativas 

que no vengan con este precepto pero sus decisiones serán apelables ante 

la misma comisión hace referencia precisamente al tema de unidad de 

materia y así en la ley quinta del 92 del reglamento del congreso de la 

república cuando un proyecto haya pasado a estudio por una comisión 
permanente el presidente de la misma deberá rechazar las disposiciones 

o modificaciones que no se relacionen con una misma materia, aquí 

consideramos hay unidad de materia señor presidente, señores 

concejales creo que fue oportuno también solicitar y sugerir que cada 

proyecto tenga su artículo propio y así ha sido dispuesto, hay otra 

situación que es importante señalar y es la vinculación de los recursos a 
las arcas del municipio para poder fondear estos proyectos.  Están 

presentes la doctora Nilsa, Villota, el doctor Miguel Eduardo Benavides yo 

tengo conocimiento que según el decreto 088 del 2022 28 febrero de este 

año se incorporan unos recursos de cofinanciación al presupuesto anual 

de retas e ingresos del municipio entiendo que ahí está incluidos los 

recursos para la central de acopio del corregimiento Catambuco, y yo le 

he solicitado también a la doctora Nilsa, Villota, quisiera saber si la 
ingeniera está presente para que nos ayude con las certificaciones, se la 
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voy a enviar vía WhatsApp al señor secretario para que gentileza de 

proyectarla, tengo el CDP también que nos da a nosotros la tranquilidad 

de que los recursos están disponibles en las arcas del municipio. 
  

 

Toma la palabra la Dra. NILSA VILLOTA        manifiesta acabo  de enviar 

el CDP del proyecto de la comuna 6 por 2.723 millones de pesos 

aproximadamente y también  envió la solicitud del CDP de los 7.685 que 

es el proyecto del DPS ya fueron incorporados ya se hizo la solicitud del 
CDP. Ojalá mañana nos entregan el CDP de parte de hacienda y me falta 

por entregarle que me dé un espacio el CDP del centro de acopio, ya se 

lo solicita al señor secretario y yo creo que unos cinco minutos lo tengo y 

se lo envío Muchas gracias.  

 

 
El concejal ÁLVARO JOSÉ GOMEZJURADO realiza presentación del 

decreto 088 del 28 de febrero del año cursante. 

 

Manifiesta yo creo que con esas aclaraciones podríamos proceder a dar el 

segundo debate señor presidente.  

 
 

El concejal NICOLÁS TORO realiza una pregunta al Dr. Álvaro José ¿los 

CDPS hay de todos?  

 

El concejal ÁLVARO JOSÉ GOMEZJURADO manifiesta  tenemos el de 

mejoramiento de vías para los barrios Granada, Caicedo, Panamericana 

entre Bachue y Cirgo, Sumatambo, Villa de los ríos que la vía es bastante 
grande también la doctora Nilsa, nos informa que en pocos minutos en la 

secretaría de hacienda  llegara el otro CDP.  

 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO manifiesta la pregunta 

es la misma está enfocada en la pregunta que hace el doctor Nicolás Toro 

que para la presentación de los proyectos más cuando se va a dar 
autorización,  los CDPS ya tienen que estar reposando junto con el 

proyecto, le rogaría doctor Álvaro José y ya teniendo en cuenta que se ha 

creado las dudas que para mí no la habían porque siempre hubo unidad 

de materia, pero teniendo en cuenta que hay que darle claridad y 

tranquilidad a todos los concejales, hoy por hoy necesitamos que por 

favor estén todos los CDPS en el paquete completo.  
 

Interpelación por el concejal RAMIRO VALDEMAR VILLOTA manifiesta  

yo considero que los CDPS, certificación de disponibilidad presupuestal  es 

el requisito necesario para la contratación pero yo no creo que sea que 

tengan que anexarse al proyecto de acuerdo toda vez que este proyecto 

es con el propósito de autorizar al ejecutivo para contratar sumas 
superiores a la que está facultado por ley, pienso que esos CDPS  no es 

la oportunidad sino cuando se va a contratar  tiene que estar los recursos 

o sea  esa certificación que expide la secretaría de hacienda para legalizar 

la documentación de contratación. 

 

El concejal FRANKY ERASO manifiesta  doctor Valdemar no es que yo sí 

creo, siempre ha sido así, se ha manejado así todos los años que he 
llevado siempre se han anexado el CDP el certificado de disponibilidad 
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presupuestal; la Dra. Nilsa manifiesta que en 10 minutos ya lo puede 

tener entonces demos un receso de 10 a 15 minutos y volvemos a retomar 

el tema señor presidente si el proyecto no se queda para mañana, pero  
siempre se ha solicitado no es cuestión de yo creo, sino de tener cerveza 

y claridad. Para que el doctor Álvaro José tenga tranquilidad y nos dé 

tranquilidad frente al tema del proyecto, también queremos tener 

tranquilidad no tener dificultades, por eso es bueno  que declaremos un 

receso y tengamos el CDP para no tener dificultad. 

 
El concejal ÁLVARO JOSÉ GÓMEZ JURADO manifiesta contamos con un 

CDP que se ha presentado tenemos el decreto que nos da a nosotros la 

tranquilidad de que hay recursos que sí se han incorporado al 

presupuesto, nos falta el otro la ingeniera dice que podría salir mañana, 

si nos lo tienen hasta dentro de 10 minutos yo comparto la sugerencia del 

doctor Franky Eraso declarar un receso de 10 minutos de no poderse 
cumplir en esos 10 minutos la obtención de CDPS solicitaría 

respetuosamente que lo dejemos en mes hasta el día de mañana y contar 

con todos los certificados de disponibilidad presupuestal que nos den la 

tranquilidad de que no solamente están incorporados sino que están 

dispuestos para fondear o soportar la contratación esos certificados de 

disponibilidad. 
 

EL PRESIDENTE manifiesta  teniendo en cuenta  lo manifestado por el 

ponente del proyecto de igual manera por la doctora Nilsa y las 

sugerencias que hacen los concejales que han intervenido declaro un 

receso de 10 minutos. 

 

Somete a consideración de la plenaria y es aprobado. 
 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRÉS, ÁVILA MORENO JOSÉ SERAFÍN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSÉ HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIÁN, 

FIGUEROA MORA ÁLVARO ANÍBAL, GOMEZJURADO GARZÓN ÁLVARO 
JOSÉ, GUSTIN ENRÍQUEZ BERTULFO CRUZ, LÓPEZ RAMIRO, MENESES 

RIVADENEIRA WILLIAM ANDRÉS, MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM 

DAVID, NÚÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, PRADO CHIRAN 

WILFREDO MANUEL, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 

VALLEJO WILLIAM ORLANDO, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, VILLOTA 

RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO JURADO JESÚS HÉCTOR. 
 

 

EL PRESIDENTE pregunta ¿doctor Álvaro José ya ha llegaron el 

documento respecto del CDP? 

 

El concejal ÁLVARO JOSÉ GOMEZJURADO proyecta en pantalla los 
decretos y el CDP que tengo aquí a disposición. 

Manifiesta tenemos el decreto 134 del 30 de marzo del presente año con 

este decreto se logró la incorporación de los recursos de cofinanciación al 

presupuesto anual de rentas e ingresos y de gastos e inversiones del 

municipio de Pasto para la vigencia fiscal entre el primero de enero y 31 

de diciembre del 2022 y aquí tenemos como ustedes pueden ver en la 

proyección en el primer recuadro del artículo primero la incorporación de 
los 7.685 millones de pesos. Está incorporados los recursos del empréstito 
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de acuerdo al decreto 088 que ya habíamos proyectado, tenemos la 

incorporación de los recursos del proyecto de la central de acopio para 

Catambuco, tenemos el CDP de las vías que ya habíamos mencionado 
mejoramiento de las vías barrio Granada,  Panamericana entre Bachue y 

Sirgo, Sumatambo, Villa de los ríos y adicional a eso tenemos también la 

solicitud que se ha hecho a la secretaría de hacienda del CDP para el tema 

de los empréstitos que lo alcanzarían a entregar o en el transcurso de la 

tarde o mañana a primera hora. 

 
EL PRESIDENTE manifiesta quedaría pendiente un documento. 

 

El concejal ÁLVARO JOSÉ GOMEZJURADO manifiesta, No aquí estoy 

proyectando presidente como se puede ver en la pantalla la solicitud de 

disponibilidad presupuestal a la secretaría de hacienda del proyecto de 

infraestructura por los 7.685 millones de pesos, pero nosotros de esos 
7.685 ya tenemos el decreto que permitió la incorporación de esos 

recursos, o sea los recursos ya están en las arcas del municipio, entonces 

tendríamos la tranquilidad, señores concejales de que los tres proyectos 

tienen garantizados sus recursos están en las arcas del municipio, 

podemos verificarlo en los decretos 0134 del 2022, 088 de febrero del 

2022 y el certificado de disponibilidad presupuestal de los 2.723.872.595  
 

Se concede la palabra al concejal  NICOLÁS TORO manifiesta Dr. Álvaro 

son varias cosas que se dan en el manejo presupuestal lo uno es que los 

recursos existan dentro del presupuesto estos recursos como no existían 

en el presupuesto se trabajó a través de las adiciones presupuestales, se 

adicionó como recursos de cofinanciación y recursos de balance en estos 

meses hemos adicionado esa plata y por eso por acuerdo, se hizo las 
adiciones y los decretos adoptaron; lo otro los recursos de crédito 

nosotros autorizamos unos créditos, cuando los créditos se desembolsan 

también tienen que adicionarse al presupuesto, cuando los recursos se 

adicionan al presupuesto de lado que sea, tiene que haber un CDP 

anteriormente no es necesario el CDP sino que en la semana pasada salió 

un fallo solo miren CMY ahorita lo buscaba y le compartí un pantallazo al 
doctor Valdemar donde dice que como una de las etapas previas 

precontractuales los recursos deben existir de alguna manera y la forma 

de comprobarlos mediante un CDP porque sin el CDP usted como 

comprueba de que los recursos están en caja, pueden estar adicionados 

pero no están, no están en caja entonces realmente esa era la inquietud 

en su momento se estaba planteando entonces no sé si lo vamos a probar 
así con la presunción de que todo va en camino o esperamos hasta 

mañana. 

 

Se concede la palabra al concejal ÁLVARO JOSÉ GOMEZJURADO 

manifiesta yo creería que tenemos la tranquilidad de que ya están 

incorporados los recursos tenemos un certificado de disponibilidad 
presupuestal ya está emitido el trámite de solicitud del otro ya se está 

dando, sería importante que se lo pueda emitir en el día de hoy pero yo 

creería que con esa documentación no habría ningún temor porque los 

recursos sí están garantizados incluso los decretos dan cuenta clara de la 

destinación específica de esos recursos pero si quisiera señor presidente 

que le conceda la palabra a la doctora Ángela Pantoja jefe de la oficina 

jurídica de la alcaldía para que nos comparta el concepto jurídico. 
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El concejal FRANKY ERASO manifiesta preguntémosle primero a la 

administración municipal a doctor Nilsa Villota si fue posible conseguir el 

CDP, no se ha escuchado todavía si se incorporó, lo que estábamos 
solicitando. 

 

El concejal ÁLVARO JOSÉ GÓMEZ JURADO manifiesta nos compartió 

los decretos que estaban faltando. Dra. Nilsa el doctor Franky preguntaba 

¿fue posible conseguir los otros CDPS?, Yo le estoy contando tenemos los 

decretos.  
 

La DRA. NILSA VILLOTA manifiesta, ya lo importante es que se tenga 

la incorporación de recursos, en unos que ya hemos avanzado por el tema 

de habilidades ya pudimos sacar CDP, como por ejemplo el DP la comuna 

6 que es un proyecto que están todas las vías de Cirgo, Villa  de los ríos 

y otros, del DPS también se solicitó una incorporación  y hoy se hizo el 
CDP, lo importante de eso no es tanto tener los recursos en el presupuesto 

¿por qué? Porque lo que es de crédito se van a desembolsar según la 

planeación, entonces lo más importante es incorporación y CDPS para 

adelantar contratación; pero le doy la palabra a la doctora Ángela para 

que explique jurídicamente la situación. 

 
Se concede palabra  a la Dra. ÁNGELA PANTOJA manifiesta, quisiera 

aclarar en este punto que en anteriores ocasiones como en efecto, lo 

señalan no se ha presentado el CDP sin embargo ante esta solicitud está 

presentado ya por parte del doctor Álvaro José los decretos de 

incorporación que garantizan que esos recursos han ingresado al 

municipio en cada uno de los casos para una destinación puntual, que 

quiero precisar tema de DPS con el decreto 134 ingresaron ya el 
presupuesto y estos ingresarán a caja cuando el DPS realiza el 

desembolso por lo que hay que distinguir pues entre los dos conceptos la 

incorporación con el ingreso a caja, con la incorporación ya es posible 

generar la disponibilidad presupuestal sin embargo, esta no se requiere 

pues para la autorización, me gustaría conocer el fallo que señala el doctor 

Nicolás pero recordemos aquí que incluso en materia contractual, los 
procesos contractuales pueden adelantarse en etapa precontractual sin 

CDP hasta antes de la publicación del pliego en el SECOP, digamos que 

hay unas etapas incluso precontractuales que no requerirían CDP que en 

este caso entiendo se encuentra en trámites lo que es el DPS; en cuanto 

a la incorporación de los recursos de agricultura, Igualmente esto ya 

hacen parte del presupuesto del municipio, con la incorporación que se 
dio con el decreto 88 y esos también, pues ya encuentran dentro del 

presupuesto una destinación a este proyecto en específico, en cuanto a 

los recursos del crédito estos tienen un manejo distinto aunque hay que 

aclarar aquí que ya dentro del presupuesto se encuentran incorporados 

estos recursos fueron incluidos en el presupuesto que se aprobó para esta 

vigencia y ya se encuentran dentro de él,  es decir no requieren un decreto 
adicional de incorporación, ahora bien cuando los recursos del crédito y 

lleguen efectivamente a cajas será cuando se solicite el desembolso pero 

como lo ha explicado la ingeniera Nilsa, pues este desembolso no se 

tramitaría sino hasta el momento de realizar el pago y esto porque no es 

posible que se tenga en caja unos recursos ociosos mientras no se vayan 

a utilizar y cuando la fuente es el crédito lo importante y la tranquilidad 

para el consejo es que en cuanto a los recursos se encuentran ya 
disponibles en el presupuesto del municipio debidamente incorporados,  
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esta incorporación ya se expedirán los certificados respectivos y cuando 

el contrato ya que se celebre una vez sea autorizado por ustedes en el 

consejo y se surta todo el tratamiento contractual, pues ya se preferirá 
entonces el registro presupuestal correspondiente y se continuará con el 

trámite y en cuanto a recursos de crédito el desembolso se tramitará 

cuando el pago se vaya a ser efectivo.  

 

Se concede la palabra al concejal RAMIRO VALDEMAR VILLOTA 

manifiesta, señor presidente sigo sosteniendo y con la claridad que ha 
hecho la doctora de que para autorizar al alcalde no hay necesidad del 

CDP dado de que como lo bien lo ha dicho y los documentos que se han 

agregado están indicando el registro presupuestal de estos recursos, mi 

posición es la que dije antes no hay necesidad para probar esta 

autorización de que estén los CDPS de estas inversiones.  

 
Se concede la palabra al concejal GUSTAVO NÚÑEZ manifiesta, estoy de 

acuerdo con lo manifestado por el doctor Valdemar no se requiere el CDP 

para la autorización, es más  una vez otorgadas las facultades para 

contratar el alcalde puede decidir no adelantar el proceso de contratación 

no está amarrado digamos a ejecutar obligatoriamente ese tipo de 

contratación de tal forma que ese documento que es requisito para la 
formalización de la contratación no es necesario para la entrega de 

facultades. 

 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO manifiesta son dos 

cosas diferentes una cosa en CDP y otra cosa ese de RP certificado 

presupuestal donde nos dice que están los recursos ya nos ha dado la 

doctora Pantoja caridad que los recursos ya existen, se han incorporado 
en debida forma que obviamente, tiene una destinación específicas dando 

esa aclaración solicitando que en esa intervenciones ese de, que el acta 

sea textual en la intervención dando aclaración. 

 

El concejal ÁLVARO JOSÉ GÓMEZ JURADO manifiesta, yo considero que 

pues todas las dudas son supremamente válidas y este es el escenario 
para darle la claridad, pero la tranquilidad para todos los concejales es 

que están presupuestados los proyectos están los actos administrativos 

que nos dan la tranquilidad y dan fe de que esa esos recursos ya están 

incorporados al municipio: tenemos el CDP de uno de los proyectos y 

como bien, han dicho los demás concejales, no requeriríamos de CDP para 

autorizar la contratación, el señor alcalde cuenta con las incorporaciones, 
están en trámite la solicitudes de los CDPS pero tenemos también esa 

tranquilidad las destinación específica de esos recursos está establecida 

también en esos decretos, entonces yo Considero que perfectamente 

podemos continuar con el segundo debate. 

 

Se concede la palabra la concejal NICOLÁS TORO manifiesta, cuando se 
dice suficiente claridad es cuando hay una gran confusión y entonces 

cuando uno no entiende a veces dice suficiente ilustración para salir del 

paso y darle afán, pienso que esto no es así, esto es con calma y las 

decisiones que tomamos nos afectan a nosotros  de una manera buena 

que las cosas salgan pero también nos pueden causar algún daño y 

entonces uno tiene que cuidarse muy bien, sino que desde la semana 

pasada había un fallo de la proyección especial para la paz donde nos 
explicaba con respecto a algo de que decía la corte constitucional y lo dice 
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el  concejal Franky entendiendo la diferencia de un CDP y de un registro 

presupuestal donde nos explican y nos detallan sobre la existencia  de los 

CDPS son un elemento precontractual y está lo del registro que es 
posterior al contrato, dice la corte constitucional ha detallado que por su 

naturaleza la disponibilidad presupuestal debe ser entendida como un 

requisito para la ejecución del gasto público compuesto  a celebración del 

contrato se requiere un registro presupuestales lo que dice la corte en el 

fallo que yo les estaba comentando, mi discrepancia con este fallo 

consiste en que en que sencillamente nosotros no hacemos parte del 
ejecutivo nosotros somos un cuerpo administrativo pero el que ejecuta es 

el alcalde y lo dice el Doctor Gustavo Núñez allá del ejecutivo  es el que 

va a ejecutar, lo que el consejo le diga pero también es entendido de que 

nosotros debemos tener sobre nuestras bases que los recursos han sido 

adicionados al presupuesto que existen dentro del presupuesto inclusive, 

seremos sancionados, si otorgamos un gasto que no está dentro del 
presupuesto y que no están dentro del plan de inversiones de mediano 

plazo es decir, hay varios requisitos que nos piden las leyes para poder 

autorizar cualquier gastos no es simplemente de ir aprobando; la 

discrepancia en mí es esa,  con él con el fallo en el sentido de que nosotros  

no necesitaríamos hoy el certificados, eso lo comentaba la corte en un 

fallo la semana pasada , ahora nos dice a nosotros que actuamos de buena 
fe, que los recursos están presupuestados que se han hecho la solicitudes 

de certificados de disponibilidad presupuestal lamentablemente no los han 

aportado hoy, sino que dicen que salen más tarde o mañana, yo votaré a 

favor porque es una necesidad social la ejecución de obras, pero confiando 

en la buena fe de lo que nos han manifestado los funcionarios y que ojalá 

para próximos acuerdos se tenga en cuenta este fallo. 

 
Interpelación por el concejal ÁLVARO FIGUEROA manifiesta como usted 

siempre lanza dardos pero quiero manifestar que cuando dije suficiente 

ilustración es debido a que sí conozco el proyecto; segundo ya expresó 

en  forma Clara el ponente, de igual forma doctor Nicolás, el doctor Ramiro 

Valdemar Villota expresó también su criterio jurídico, lo mismo la doctora 

Pantoja expresó también un consejo hay claridad y todo, pero yo 
simplemente le digo respetuosamente también de que tenemos 

conocimiento; no es que porque si va a salir del paso la suficiente 

ilustración sino porque ya se ha tocado el tema y ya se ha dado claridad 

por eso le digo con todo el respeto que usted me merece. 

 

El concejal NICOLÁS TORO manifiesta  es que cuando alguien diga que 
hay suficiente explicación pues que nos explique, que simplemente por 

quedar bien con la administración o por salir de paso decir suficiente 

ilustración esa es la que yo no comparto si alguien entiende muy bien las 

cosas que ese pare explique y diga hay suficiente explicación pero 

simplemente así por decir  no es el hecho nosotros queremos votar a 

favor, porque es un beneficio pero dándole total claridad y salvando la 
responsabilidad del consejo, porque eso también tenemos que cuidarnos 

muy bien nosotros somos un cuerpo que estamos sometidos a cualquier 

investigación y todo mundo nos está mirando para ver a la que caen.  

 

interpelación por el concejal GUSTAVO NÚÑEZ manifiesta es que 

precisamente certificado de disponibilidad presupuestal el nombre lo dice 

es certificar que están disponibles unos recursos en el presupuesto con el 
decreto que me indicaba el concejales Álvaro José se está mostrando que 
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esos recursos están disponibles, ese certificado en cualquiera de los 

casos, el alcalde o el secretario de Hacienda lo puede reversar, yo puedo 

tener hoy un certificado de disponibilidad de presupuestal y mañana los 
reverso no es garantía de que los recursos ya estén comprometidos el 

que compromete los recursos  es el certificado de registro presupuestal 

entonces no es necesario, es simplemente, aquí el alcalde dice 

autorícenme a contratar por un monto superior al que yo tengo 

autorizado, nosotros le damos esa autorización de ahí en adelante él tiene 

que para poder lograr esa contratación pues cumplir con requisitos si por 
ejemplo mañana no tuviera ya los recursos, pues no puede contratar, no 

puede utilizar las facultades es así de sencillo. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta ya con todas las aclaraciones explicaciones 

y la exposición que ha hecho la doctora Ángela Pantoja respecto a las 

dudas y las aclaraciones que ha hecho el ponente el doctor Álvaro 
Gómezjurado ordena al secretario dar lectura del articulado. 

 

EL SECRETARIO da lectura al artículo primero 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar al Alcalde del Municipio de Pasto, para celebrar 

contratos por encima de los montos establecidos en el 
Acuerdo Municipal 004 de 2017, para el siguiente contrato de 
obra pública: 

 
Contrato de obra pública, para el mejoramiento y 
mantenimiento de la malla vial urbana, en el Municipio de 
Pasto, hasta por la suma de DOS MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS ($2.723.872.595.oo). 

 

Se somete a consideración el artículo primero y es aprobado 

 

EL SECRETARIO da lectura al artículo segundo. 

 
ARTICULO SEGUNDO: Autorizar al Alcalde del Municipio de Pasto, para celebrar contratos 

por encima de los montos establecidos en el Acuerdo 
Municipal 004 de 2017, para el siguiente contrato de obra 
pública: 

 
Contrato de obra de infraestructura social vial, en el sector 
urbano en el Municipio de Pasto, hasta por la suma de SIETE 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES DIECISIETE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA PESOS ($7.685.017.860.oo). 

 

Se somete a consideración el artículo segundo y es aprobado 

 
 EL SECRETARIO da lectura al artículo tercero. 

 
ARTÍCULO TERCERO:  Autorizar al Alcalde del Municipio de Pasto, para celebrar 

contratos por encima de los montos establecidos en el 
Acuerdo Municipal 004 de 2017, para el siguiente contrato de 
obra pública: 
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 Contrato de obra pública, para la construcción de un centro 
de acopio para el almacenamiento, acondicionamiento y 
distribución de alimentos agrícolas, ubicado en el 
Corregimiento de Catambuco, Municipio de Pasto, hasta por 
la suma de DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y TRES PESOS 
($2.790.287.043.oo). 

 

Se somete a consideración el artículo tercero y es aprobado 

 

EL SECRETARIO da lectura al artículo cuarto. 

 
ARTÍCULO CUARTO: La autorización de que trata el presente acuerdo tendrá vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2022. 
 

Se somete a consideración el artículo cuarto y es aprobado 

 

EL SECRETARIO da lectura al artículo quinto. 
 
ARTICULO QUINTO:  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y 

publicación. 

 

Se somete a consideración el artículo quinto y es aprobado 

 

EL SECRETARIO da lectura al preámbulo 

 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

 

En uso de sus facultades Constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el 

artículo 313 de la Constitución Política, la Ley 136 de 1.994, modificada por la Ley 1551 de 

2012 y de conformidad con la Ley 358 de 1997. 

 

ACUERDA: 

 
 

Se somete a consideración el preámbulo y es aprobado 

 

EL SECRETARIO da lectura al título. 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO, PARA 

CELEBRAR CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, POR ENCIMA DE LOS MONTOS 

ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO 004 DE 2017” 

 

Se somete a consideración el título y es aprobado 

 
EL PRESIDENTE pregunta  ¿aprueba el consejo el proyecto de acuerdo 

en su conjunto?  

  

Aprobado. 

 

EL PRESIDENTE pegunta ¿quiere el consejo municipal que el proyecto 
sea un acuerdo? 
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Aprobado. 

 
EL PRESIDENTE manifiesta, señores concejales pasa para sanción del 

señor alcalde, agradece al doctor Álvaro José ponente del proyecto. 

 

 

4. INFORME DIMENSIÓN DE GERENCIA PÚBLICA Coordina 

Oficina de Planeación de Gestión Institucional 
 

 EL PRESIDENTE manifiesta en este día tenemos el informe de la gestión 

en plan de desarrollo de nuestra gran capital. 

   

Se concede la palabra al DR. GERMAN CHAMORRO ALCALDE DEL 

MUNICIPIO DE PASTO. Saluda y manifiesta hoy damos inicio a la 
socialización del informe de gestión balance del plan de desarrollo Pasto 

la gran capital vigencia 2021, agradece  al consejo de Pasto porque en el 

informe que se va a presentar, tiene mucho que ver en lo que se ha venido 

haciendo, todo el apoyo de ustedes ha sido muy importante, es nuestra 

gratitud como administración ese apoyo que nos han venido dando 

ustedes en cumplimiento de este plan de desarrollo, estará cada 
secretario, cada director, cada jefe de tendencia realizará la socialización 

de cada uno de los temas correspondientes en las cuatro dimensiones del 

plan de desarrollo ese es el mecanismo que se va a utilizar, el mismo que 

se utilizó el año pasado y de esa manera poder tener un diálogo sincero 

con respeto y un diálogo que nos va a llevar a seguir construyendo y 

cumpliendo las metas de este plan de desarrollo. 

 
Realiza presentación. 
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5. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

Se concede la palabra al concejal ÁLVARO FIGUEROA manifiesta ¿tiene 

la lista de los secretarios que van a intervenir el día de mañana? Para que 
nos la envié. Manifiesta lástima que se retiró el secretario de gobierno  le 

iba a realizar una pregunta al secretario de gobierno porque le iba hacer 

una pregunta; resulta que hay una queja grave por el Morasurco cerca al 

rio hay unos cambuches y la gente está asustada porque son habitantes 

de calle, para ver qué solución se le da a eso, manifiesta yo ya le oficio al 

secretario de gobierno para ver qué solución le damos. 
  

Se concede la palabra al concejal ANDRÉS MENESES manifiesta para 

mañana en la tarde estaba citada la comisión accidental de plazas de 

mercado pero en vista que las sesiones están un poco largas, extenuantes 

quería reprogramar esta cita para el día jueves después de sesión. 

 
Se concede la palabra al concejal RAMIRO VALDEMAR VILLOTA 

manifiesta yo convocaría a la comisión de presupuesto para el día 

miércoles a las 10:00am para dar el primer debate al proyecto  de fijación 

de escala salarial de los trabajadores de la personería municipal de Pasto 

 

Se concede la palabra al concejal BERTULFO GUSTIN manifiesta que el 
día miércoles a las 11:00am tenemos la reunión con el PAE de 

conclusiones que nos lleva la secretaria de educación y por supuesto que 

acompañara el contralor y el personero será presencial en el concejo de 

Pasto. 
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El concejal RAMIRO VALDEMAR VILLOTA manifiesta que el problema 

es que el termino para dar debate no es cuando uno quiera hacerlo eso 

está determinado en la ley entonces tocaría pedir prórroga para dar 
primer debate. 

 

EL PRESIDENTE propone que se cuadre el horario de la sesión para la 

tarde para que en la mañana adelanten el debate del Dr. Ramiro, se 

escuche las conclusiones de la secretaria de educación del PAE  y luego la 

sesión. 
 

Se concede la palabra al concejal JESÚS ZAMBRANO manifiesta lo que 

propone el Dr. Bertulfo está bien el día miércoles para dar primer debate 

del proyecto que tiene el Dr. Valdemar en la mañana seria la sesión y 

para lo del PAE y para las 3.00pm dar primer debate para el proyecto de 

acuerdo lo que tiene el Dr. Valdemar. 
 

EL PRESIDENTE manifiesta, una aclaración la sesión del día miércoles 

es larga porque mañana se escucha a los 5 secretarios que faltan y que 

ellos escuchen las inquietudes e interrogantes de los señores concejales 

y el miércoles seguiríamos con la dimensión social, informe de los 

secretarios y se escucha a los señores concejales los compromisos sobre 
las metas que no se han cumplido y concluiríamos; el jueves nuevamente 

y terminar el viernes o el jueves porque las otras dimensiones son un 

poco cortas entonces la comisión del PAE es un poco extensa quedaríamos 

sin quorum para el día miércoles a no ser que no asistan todos vallan unas 

4 personas y el resto están en la sesión. 

 

El concejal BERTULFO GUSTIN manifiesta la propuesta que hace el 
colega Jesús es buena, para mí y para la ciudadanía creo que lo más 

importante es lo del PAE estamos en una situación muy difícil con los niños 

entonces si el miércoles se va a dar conclusiones por parte de la secretaria 

de educación es importantísimo podemos ir 6, 7, 8 y pueden quedar 11 o 

12 en las sesiones. 

 
El concejal ALVARO FIGUEROA manifiesta le daría una solución así, 

primero porque no sesiona la comisión de presupuesto mañana 8 am a 

las 9am inicia la sesión normalmente escuchamos a los secretarios podeos 

estar terminando tipo 2 3 pm porque lo que usted puede presidente es 

poner una hora determinada y por la tarde ir a lo del PAE. 

 
El concejal RAMIRO VALDEMAR VILLOTA manifiesta, podríamos 

hacerlo mañana a las 8:00am la sesión de la comisión de presupuesto. 

 

Siendo las 8:15 p.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Martes 

05 de Abril de 2.022 a las 9:00 a.m. 
 

 
 

 

 

 
JOSE HENRY CRIOLLO RIVADENEIRA  SILVIO ROLANDO BRAVO. 

Presidente Concejo Municipal   Secretario General  
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Proyectada: Mónica Alexandra Villota R. 

 
 


